
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Rad. No. V. 18.0119.00 

Demandante:  Luis Eduardo Domínguez Sánchez y/o 

Demandado:  Saludcoop EPS en liquidación  

 

Santa Marta, Veinte (20) de Febrero de Dos Mil Veintitrés (2023) 

    
La Secretaria de este despacho ha ingresado para decisión, en consideración 

al poder que presentara, del presente proceso que cuenta con sentencia que 

fuera apelada,´concedido en el efecto suspensivo, sin que se tenga noticias 

que se haya proferido decisión del superior.  Advirtiendo además que desde 

mediados del año pasado se está solicitando copias de algunas apartes del 

proceso. 

 

Lo anterior pone de presente que en este caso, el pase no fue precedido por 

una revisión del proceso, por lo que se reconviene a Secretaria, para que no 

incurra en un comportamiento similar, en atención que el efecto en que fue 

solicitado y el tipo de solicitud hacen innecesario pasarlo al despacho.  

 
 
Notifíquese y cúmplase.   
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